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O R D E N A N Z A   Nº   2 7 8 5  / 2 0 1 9 

 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, en la 
persona del Intendente Municipal Dr. Gonzalo R. C. Toselli, D.N.I. N° 
22.769.454, a otorgar en carácter de donación gratuita a la Unión del 
Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.) – Seccional Provincial Santa Fe, 
Personería Gremial N° 95, sita en calle Rivadavia N° 2527 de la ciudad de 
Santa Fe, provincia homónima, cinco (5) lotes de terrenos situados en la 
ciudad de Sunchales – Departamento Castellanos, de esta provincia de 
Santa Fe, ubicados sobre calle Liniers, entre Juana Manzo y Cecilia Grierson, 
y sobre calle Juana Manzo, entre Liniers y Pueyrredón, individualizados 
como Lotes Nros. 7, 8, 9, 10 y 11, según Plano de Mensura y Subdivisión N° 
157696/2010, inscriptos en el Registro General bajo el Tomo 467 Impar, 
Folio 883, Número 23053 del Departamento Castellanos; con el cargo de 
construcción de cinco (5) viviendas, dentro del plazo de veinticuatro (24) 
meses  contados a partir de la entrega en posesión de los lotes, para sus 
afiliados adjudicatarios en esta ciudad, en el marco del Programa “U.P.C.N. 
PARA TODOS – INTERIOR”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Establécese que la escritura pública traslativa de dominio 
se debe suscribir con inmediatez, siendo los gastos y honorarios 
soportados en su totalidad por U.P.C.N.; debiéndose dejar expresa 
constancia de los cargos referidos en el artículo precedente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Determínase que la donación queda sujeta a condición 
resolutoria en el supuesto de no cumplir con el cargo de construcción en el 
plazo señalado precedentemente, correspondiendo en tal caso la inmediata 
restitución de los inmuebles, libre de ocupantes y/o cosas, quedando toda 
edificación para la Municipalidad, sin derecho a contraprestación 
económica alguna a favor de la donataria.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que 
proceda a efectuar todos los actos administrativos necesarios a los fines del 
otorgamiento de la escritura traslativa de dominio.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Incorpórase como ANEXO I Planos de ubicación de 
terrenos.- 
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ARTÍCULO 6º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y 
O”.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve.- 
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ANEXO I 
Planos de ubicación de terrenos 

 
 
 




